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AN U N C I O S
OF I C I A L E S  

INSTITUTO  ESPAÑOL D E MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de moneas publicados en el día 
19  de agosto de 1946 , de acuerdo con las  

disposiciones vigentes

C O M I ' UA  v ' l i N l A

F r a n c u s  ....................................  9 , 15  9,35
L i b i a s  .......................................  44,ix. 45.Ot-
Do me s ,   ...............................  1 o,m5 11,22
L n a >   j   i o »95 ' í  1.2^
F r a n c o s  suizos  ....................  ¿59,55
Ueir l i>iuai  k .........................  ■— —
Francos bel f as  .................  2 S ^ °
Florin(.*s ................................... 4 1 0  4,2»
Escudos, ...... .*.  43*5°  44*tH
Fes  » mo ne da  légal  ......  1 2,fx> 2,(y
Curo» uv s u e c as  .................. 3,04 3,11
C o t o n a s  noi ir-o ,,s ............. —, —
C u l o n a s  (JaiU'sas ................  2,295 2,35
Pesu c h i le n o    45*7°  ib,**

DI RECCI ON GENERAL
D E  MA RR UE C OS  Y COLONI AS

A v is o

S e  c o n v o c a  c o n c u r s o  p ú b l i c o ,  e.ntn
los  i i d u s t r i a l e ?  del  r a m o ,  pa r a  la con 
f e c c i ón  y tirad¿ 1 de ¿ bo. ooo  t í t u l os  d e  Ja 
D e u d a  del M a j z é n .

El  p . a z o  pai  a p r e s e n t a r  o f e r t a s  éi.
e s t a  D i r e c c i ó n  será de v e i n t e  d ' a s  o a t u  
r a l e s ,  c o n t a d o s  a part i r  dei  s i g u i e n t e  á* 
e s t a  ir)>e< c i ó n . y e l p l i eg o  de c u n d i d o  
nes  po dr á  c o n s u l t a r s e  por los ir-teresa 
d o s  en flsta  D i r e c c i ó n  G e n e r a l .

M a d r i d ,  14 de a g o s t o  de  1946.— E 
D i r e c t o r  g e n e r a l .

1.397 ° .;

ZONA AEREA  D E BALEARES

Servicios de obras.- Secretaria Junta 
Económica

‘ C o n c u r s o

S e  s a c a  a c o n c u r s o  la o b r a  « Al c a n t a  
r i l l ad o  en el aer.ódi 01110 de S o n  B o n e l  
y  e i r i p anne  de,  e mi s o r  del  c a m p o  ai  c o  
lecUx de  la c i udad».

El  c i t a d o  p r o y ec t o  se d e s g l o s a  en d o s  
p a r t e s ,  d e p e n d i e n d o  l as  o b r a s  de  e m  
p a l m e  d e . ,os S e r v i c i o s  M u n i c i p a l i z a d ü s  
de ia c i u d a d  de P a l m a ,  v ei r es t o ,  d e 1 
S e r v i c i o  de O b r a s  de e s t a  Z o n a .

L o s  p l i eg o s ,  p l a n o s  y d e m á s  d o c u m e n  
t os  de la p r i m e r a  p a r t e  estarán:  a  d i s 
p o s i c i ó n  de lo> s eñor es  c o n c u r s a n t e s  en 
las o f i c i na s  d e  d i c h o  S e r v i c i o ,  s i t o  ei 
el e x c e l e n t í s i m o  A y u n t a m i e n t o  de  e s t a  
c i u d a d

E l  i m p o r t e  de la o b r a  a e j e c u t a r  poi • 
el S e r v i c i o  de O b r a s  a s c i e n d e  a pe s e  
t as  135.625 ( c i e nt o  t r e i nt a  y c i n c o  m ó  
s e i s c i e n t a s  . vei nt i c i nco p e s e t a s ) ,  p u di e n  
do e x a m i n a r '  los.  d o c u m e n t o s  de  e s ^  
p a r t e  de ob r a  en la Se> re t ar í a  de la Jun 
ta E c o n ó m i c a  si ta en ¡a c a l l e  d e  Mate< 
E n r i q u e  'I J a d ó .

El  c o nc ur s o  se c e l e br ar á ,  por lo q u e  
re s p e c t a  a ;a f x i m r r a  p a rte ,  e! din 4 de

nes de septiembre, a las once horas 
o la- oficinas de ios Servicios Munici * 

palizados, y para el resto de la obra, el 
día 5 dt dicho mes, en e l edificio de la 
lefatura del Aire.

Será condición para poder concurrir 
acreditar haber depositado en la Caja 
Nacional de Depósitos la cantidad dt 
pesetas 8.600 para el primer concurso 
y 2.7O0 pesetas para el segundo.

El importe del presenté anuncio será 
a cargo del adjudicatario, repartiéndose 
a prorrateo, caso de ser distintos lo.- 
beneficiarios.

Paima, 8 de agosto de 1946.—^ o r  e 1 
Servicio de Obra de Aviación, el Secre 
tario de la Junta Económica, Juan 
StrucU Isso.- Por los S e r v i c i o -  M i r i c -  
p alizad a, el Ingeniero, José Zaforteza 

1.404-O.

DIRECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA C IV IL

A n u n c i o

Para llevar a  cabo el proyecto de re
forma y reparación del Cuartel de Ciscar . 
(Murcia), con presupuesto ejecución 
materiail que asciende a la cantidad de 

'cincuenta y-tres mil seiscientas ochenta 
y seis pesetas con veintiséis céntimos 
(53.686,26), se admiten ofertas de precios 
unitarios.

Podrán concurrir concursantes que se 
comprometan a ejecutar todas o parte 
de los distintos oficios de la construcción 

Estas proposiciones se presentarán en la 
Dirección General de la Guardia Civil 
(Jefatura de Transmisiones y Obras),, 
calle de Guzmán el Bueno, númerQ 122. 
en esta capital, y en la Cabecera d  ̂ la 
235-a Com andancia del mismo Cuerpo», 
en Murcia, hasta 'las doce horas del día 
31 del corriente mes en la primera de las 
citadas Dependencias y hasta la misma

v hora del día 29 en la segunda.
Los pliegos de condiciones y proyectos 

estarán* de manifiesto a disposición de 
los concursantes en las Dependencias 
antes mencionadas.

Madrid, 13 de agosto*de !946-— Él C o 
rone] Jefe de E. M. Luis de Rute Villa- 
nova.

1.402-O.

BASE MIXTA DE CARROS D E COM
BATE Y T R A C T O R E S

s Segovia
Debidam ente autorizado este Centro 

por la Superioridad para la adquisición 
por gestión directa de una máquina 
para ¿aliar engranajes con dientes rrec 
t 09 y helicoidales/sistem a Sounderland, 
un lote de piezas de repuesto para Carro 
de combate «Wickers» y un lote de pie 
zas de repuésto para carro de comba 
te «Krupp»; ipor el presente, se , pone 
e rí conocimiento de aquéllos a quien pu 
diera .interesarles para que presenten sus 
ofertas, hasta el día 6 de septiembre 
próximo, ^n sobre cerrado y dirigido 
al señor Teniente Coronel Primer Jef< 
de esta ' Base Mixta.

Las ' osdiciones técnicas y económico 
legales que han de servir de base para 
este concurso se encuentrarf de m ani
fiesto en e ste Centro.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudicar 
tarios.

Segovia, 12 de agosto d« 1946.
1.407-O.

PARQUE DE INTENDENCIA DE  
LA CORUÑA

Anuncio ,

Autorizada por la Superioridad la 
enajenación por gestión directa de ki
logramos 4.181 de trapo de aigudón 
blanco, procedente de sábanas y fundas 
troceada^, así coano de 2.O50 kilogram os 
que provienen de jergones y cabezales 
de lá cam a de tropa, al precio mínimo 
de dos pesetas kilogram o,' se adiñiren 
ofertas en la Dirección de este Parque 
(campo de la  .Estrada) hasta »as once 
horas del día 10 del próximo mes do 
septiembre, con arreglo al pliego de 
bases expuesto en ¿a tablilla dé ah un
cios del Establecim iento. El importe de 
los artuncios será satisfecho per los ad
judicatarios. 1

L a  Coruña, 9 de agosto de 1946.

R392’° -  * * '

JEFATURA DE TRANSMISIONES  
DEL EJERCITO  

Comisión de Compras

Anuncio de concurso

El día 6 ael próximo mes de septiem
bre, a las diez horas treinta minutos, 
se celebrará en los ideales que ocupa la 
Jefatura de Transm isiones de  ̂ Ejército, 
en la calle de Am aniel, número 39, de 
esta capital, el acto dél concurso para 
la adquisiciós de «cables varios de cam
paña» '

iLas m uestras de dicho cable,. pliegos 
de condiciones técnicas y legales, esta-» 
rán a disposición de los señores con-, 

• cursantes en ’la expresada Jefatura de 
Transm isiones todos los días laborables, 
desde las nueve hasta las catorce horas.

Las proposiciones se admitirán en el 
momento del concurro, de acuerdo con 
lo dispuesto en vigente Reglam ento 
para la Contratación A dm inistrativa en 
el Ramo del Ejército.

’El importe de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Modelo de proposición

Don ...........  (ráombre y apellidos del
concursante), ...........  razón sociai de la
Entidad, domiciliado en : ......con cé
dula personal o  docum entos acreditati
vos legales, clase  ......   número  , en
terado del anuncio inserto en ej B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , «Diario 
Oficial dei Ministerio del Ejército» y 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
los periódicos «A B C» y «Madrid», de 
esta localidad, para la adquisición, por • 
concurso (Ufgente, de «cables varios, de 
campaña», y de los pliegos de condicio
nes, se com prom ete y obliga, con su
jeción <a las cláusulas de los citados* 
pliegos de condiciones técnicas y lega
les, a su más exacto cumplimien
to, a suministrar a  los siguientes pre
cios ......................................  v • '

Se incluyen los siguientes docu
mentos :
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A) Carta de pago número ...........
por pesetas  , que justifican el de
pósito hecho en la  Caja General de 
D epósilO s del Ministerio de Hacienda 
dei 1,5 por 100 (uno y medio por cien
to), según condición cuarta del pliego 
de condiciones legales.

B) Cédula personal o pasaporte de 
extranjería.

C) Los demás documentos relacio
nados. en las condiciones legales del 
pliego.

El que suscribe hace declaraciórt ex
presa de sumisión a l^s normas de tra
bajo establecidas y demás obligaciones 
de carácter social que se encuentran 
vigentes.

(También indicará el postor los esta
blecimientos nacionales de donde pro
cedan sus productos.)

Madrid, ...........  de septiembre de 1946
Al pie: Ilustrísimo señor Corortel Pre

sidente de la Comisión de Compras <le 
la Jefatura de Transmisiones del Ejér
cito.—Madrid.

Madrid, 10 de agosto de 1946.—El 
Coronel Presidente de la Comisión de 
Compras.

1 .394-O.

JE FA TU R A  DE TRANSMISIONES  
DEL EJER C ITO  

Comisión de Compras

Anuncio de concurso

El día 7 del próximo mes de septiem
bre, a la9 10,30 horas, se celebrará en 
los locales que ocupa la Jefatura de 
Transmisiones del Ejército, en la calle 
de Amaniel, núm. 39, de esta capital, el 
acto del concurso urgente para la ad
quisición de «tiendas de estación».

El modelo de dichas tiendas, pliegos 
de condiciones técnicas y legales, es
tarán a disposición de los señores con
cursantes en la expresada Jefatura de 
Transmisiones, los pliegos, y la tienda 
de estación en el Parque Centra, de 
Transmisiones’, El Pahdo (Madrid), pa
ra que. pueda ser examinada todos los 
días laborables dei.de las nueve hasta las 
catorce horas.

Las proposiciones se admitirán en el 
momento del concurso, de acuerdo con 
lo dispuesto en c-1 vigente Reglamento 
para la contratación administrativa en el 
Ramo del Ejército

El importe de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Modelo de proposición
♦

Don ....... (nombre y apellidos del con.
cursante) ....... , ra2Ón soeia¡j de la Enti
dad, domiciliado en ........, con cédula
personal o documentos acreditativos le
gales, clase ... número ..., enterado de*l 
anuncio inserto tn e l'B O L E T IN  O F 1- 
C IA L D E L  ESTADO, «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército» y «Bo.etín 
Oficial» de la provincia, y en los perió
dicos ((Ya» y «El Alcázar», de esta 
localidad, para la adquisición por con
curso urgente de «tiendas de estación» 
y de ilos pliegos de condiciones, se com
promete y obliga con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos de con
diciones técnicas y legales, a su más

exacto cumplimiento, a suministrar a los 
siguientes p recios...........................................

Se incluyen ios siguientes documen
tos/.

A) Carta de pago núm. .......  por
pesetas ......., que justifican ej depósito
hecho en la Caja General de Depósi
tos del Ministerio de Hacienda do! 2 
por 100 (dos por ciento), según condi
ción cuaKta del pliego de condiciones 
legales.

B) Cédula personal o pasaporte do 
extranjería.

C) Los demás documentos relacio
nados en la9 condiciones legales del 

pliego.
El que suscribe hace declaración ex

presa de sumisión a las normas de tra
bajo establecidas v demás obligaciones 
de carácter social que se encuentran vi
gentes.

(También indicará el postor los esta
blecimientos nacionales de donde piocc- 
dan sus productos.)

Madrid, a ...... de septiembre de
1946.

Ai pie; limo. Sr. Coronel Presiden
te de ;a Comisión de Com
pra* dé la Jefatura de Trans
misiones d^l Ejército. — Ma
drid.

Madrid, 10 de agosto dé 1946.—Et Co. 
ronel Presidente de la Comisión de Com. 
pras.

»-395—O.

JE FA TU R A  DE TRANSMISIONES  
D EL EJER C ITO

C o m i s i ó n  de C o m p r a s
Anuncio de concurso

El día 9 del próximo mes de septiem
bre, a las 10,30 Moras, se celebrará en 
los locales que ccupa , la jefatura de 
Transmisiones iej Ejército, en la calle 
de Amafiiel, núm. 39, de esta capital, el 
acto del concurso urgente para la adqui
sición de «heliógrafos de 20 cm».

El modelo de dichos heliógrafos, plie
gos de condiciones, técnicas y legales, 
estarán a disposición de los señores con. 
cursantes en la expresada Jefatura de 
Transmisiones, todo* los días laborables, 
desde las nueve hasta las catorce horas.

La proposiciones se admitirán en el 
momento del concurso, - de acuerdo con 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
para la contratación administrativa én 
el Ramo dej Ejército.

E l ;mporte de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Modelo de proposición
Don   (nombre y apellidos del con.

cursante) ....... , razón social de la Enti-
vdad, domiciliado en ........  con cédula
personal o documentos acreditativos Ir- 
gales, clase ..., numeró ..., enterado de] 
anuncio inserto en el BO LETIN  O F I
C IA L D E L  ESTAD O , «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército» y «Boletín 
Oficia!» de la provincia, y en los perió
dicos «Ya» e «Inlormaciones», de esta 
localidad, para  ̂ :la adquisición por con
curso urgente de «heliógrafos de 20 cen
tímetros», y de los pliegos de condi
ciones, se compromete y obliga ron su
jeción a las cláusulas de los citados 
pliegos de condiciones técnicas y legales,

a su más exacto cumplimiento, a  sumi
nistrar a los siguientes precios

Se incluyen los siguientes documen- 
to s:

A) Carta de pago núm  por
pesetas ......., que justifican ej depósito
hecho en la C a ’ a General de Depósi
tos del Ministerio de Hacienda de. 2 
por 100 (dos por ciento), según condi
ción cuarta del pliego de condiciones le
gales.

B) Cédula personal o pasaporte de 
extranjería.

C) Los demás documentos relacio
nados en Jas condiciones legales del 
pliego.

El que suscribe hace declaración ex- 
presa de sumisión a  las normas de tra
bajo establecidas y demás obligaciones 
de carácter social que se encuentran vi
gentes.

(También indicará el postor los esta
blecimientos nactorales de donde proce
dan sus productos.) t

Madrid, a .......  de septiembre de
1946. -

’ Al pie: limo. Sr. Coronel Presiden
te de la Comisión de Com
pra* de la Jefatura de Trans
misiones del Ejército. — Ma
drid.

Madrid, 10 de agosto de 1946.—lEl Co„ 
ronel Presidente de la Comisión de Com* 
pras.

1.396—O.

JU N TA  TE C N IC A  MIXTA DEL 
AER O P U ER TO  D E LOS RODEOS

(T E N E R I F E )
Pliego de condiciones particulares, eco- 
nómicas y facultativas que han de re- 
gir en la subasta conjunta de las obras 
de «Ampliación del Campo de Vuelos» y 
de «Afirmado de las pistas de despega*' 
Sudeste - Noroeste y Este - Oeste» en el 

Aeropuerto de Los Rodeos (Tenerife).

1. Será objeto d<> esta subasta de-, 
jar totalmente terminadas las obras 
que se «ila*n en el precedente titular.

2.a El tipo de íic’ tacióo será el im
porte del piesupuesto de ejecución por 
contrata, que asciende a la cantidad de 
8.683 060,50 pesetas, de las que corres
ponden 1.631.691 pesetas a la  «Amplia
ción del Campo de Vuelos» y 7*05 .̂378,50 
pesetas a l «Afirmado de las pistas de 
despegue».

3.a L a s  proposiciones de los que as- 
p iro n  a  to m a r  pai te e>n la  su b a sta  de
b e rá n  se r  r e d a c ta d a s  con a rre g lo  a\ mo
de lo  q u e  a «i fina! =>e inserta y extendi
d a s  en  p a p e l  a d m in is t r a t iv o  do sexta 
c la se , d e  4,50 . pesetas, presentándose 
b a jo  so b re  c e r ra d o  y lac rad o  en que se 
h a lla rá  e s c r i ta  y f irm a d a  por el licita- 
dor ja sigu ien te- in sc r ip c ió n :  «Proposi
ción  p a ra  u p ta r  a  la  su b a s ta  conjunta  
d e  la s  c o ra s  de  ((A m pliación dol Cam
po de Vue'os>. y de «A firm ado de las 
p is ta s  dtr despegue* S udeste -N o ro este  y 
E s te - O e s te s  en" -1 A ero p u erto  de 'Los 
iRodeos (Tenerife)

A la s  p ro p o s ic io n e s  se  acompañara, 
p o r sepaii ado, la céd u la  personal del hr 
citado-r y el b o le tín  recibo  o au toriza
c ión  q u e  ju s tif iq u e  el in g reso  de la 

c u o ta  ó b h g a to r 'a  de l S ubsid io  de e* 
je z  y el c u m p lim ie n to  de las dem as
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ca rg a s  sociales correspondiente al mes 
anterior y jas 'Em presas y Sociedades, 
adem ás, una fortificación extendida par 
su Director o Gerente que acredite no 
form ar pa.rre.de la m ism a ninguna de 
las persun.as com prendidas en los ar- j 
tícuKiS i . °  ' 7 2 .° del Decreto de 24 de ; 
diciembre, de 1928.

4 .a L a s  proposiciones para optar a 
la subasta se presentarán én la Secre
taría  de la Ju n ta  (edificiu del Excelen
tísima C abildo Insular de T enerife), 
desd<- las catorce horas a las dieciocho, 
durante veinte d ías hábiies, contados a 
parti.? del siguiente ai de la inserción 
del correspondí' n¡t ■ anuncio en el BO- 
ÍLET* N O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

5<h Para tomar parte en la subasta, 
>los licitad^. ms deberán constitu ir, en 
concepto de depósito provisional, • la  
sum a d e -116.850,70 pesetas, acom pañan
do a si:*s proposiciones el correspon
diente resguaedo Mecha la adjudica
ción el licitador a quien se  otorgue la 
subasta, constituirá la fianza definitiva 
para responder do los com prom isos con. 
traídos, la que se elevará a la cantidad 
de *33 .70 1,39  pesetas, En el caso  de 
qu.e ¡a ad ju d icaro n  de la o tra  se hi
ciera co.n baja que exceda del diez por 
cienU (10  por 100) del tipo de subas
ta, se constituirá una garantía com ple
m entaria que consistir^ en ¡ la tercera 
parte de la diferencia entre <‘1 importe 
del diez por ciento ( lo  por 100) y la 
b a ja  ofrecida. Tanto el d e p ó s ito ' pro
visional como la fianza definitiva po
drán constituirse en m etálico o en T í- 
tulo^ de la Deuda de! E stad o . L o s  de
pósito?» provi^ior.aicj podrán constituir
se en la C aj General de D epósitos, o 
en sus Su cu rsa les; y la fianza,, definiti
va  habná de situarse en la Sucursal de 
dicha C .iia , dentr., de esta provincia.

✓ 6 .a L a  a p t r t .r a  de los pliegos ten
drá 'uga* a las quince horas del día si
guiente al del vencim iento dol plazo 

que s>e conceda para la adm isión de 
p liegos, ante una mesa integrada por 

\ el señor Presidente o Vocal en quien 
dolrgue e>! Vicepresidente don F ra n 
cisco A m ienta Guillón, designado por 
la  Jun ta y un Notario que dará fe del 
acto

7. L a  subasta se adjudicará a la 
proposición m ás ventajosa y, en caso 
de resultar dos o m ás proposiciones 
iguales, se verificara en el m ism o acto 
licitación poi pd jas * la llana, durante- 
quin<*‘ minutos y do -subsistir la igu al
dad se decidirá poc sorteo la ad jud i
cación del servicio.

8.a L a  cantidau uquida del rem ate 
en relación .con el tipo conjunto, de la 
licita, ión. dan á la baja de subasta, que 
so ap livajá tanto a los precios de uno 
de lo- proyectos como a 'os dol otro.

9 .a E l a m a ta n te  se com prom ete a 
comvnzai las obras dentro de ios diez 
días siguientes a la fecha del replan
teo definítiví de las obra.-., a terminar 
las de «Am p’iad ón d d  Cam po de Vue 
los» en el plazo ce ocho meses y las 
de «Afirmado de ¿as p istas do despe
gue» en el de dieciocho m eses, a con
tar am bos plazos d-e la .fecha obligada 
de comienzo de bis obras. Per cada 
día más que tarde el ad judicatario  en 
finalizar las obras sobre el plazo con
cediólo de acordádsele alguna prórroga, 
satisfará una m ulta de mil pesetas.

10. Será obligación del ad jud icata
rio pagar los anuncios, honorarios que

se acrediten y suplem entos adelantados 
y, en general, toda clase de gastos que 
este contrata y su form al i zación oca
sionen y los im puestos presentes y fu 
turos a que pueda d ar lu gar el cum 
plimiento del m ism o.

1 1  El contrato se hace a riesgo  y 
ventura para el rem atante, sin que. en 
ningún caso pueda pedir alteración de 
precios ni * escisión dol contrato.

. 1 2 .  E l pago de las obras se hará 
en virtuc de certificación de las obras 
ejecutadas en cada mes, que se exten
derá por los V ocales Técnicos* de la 
Ju n ta  dentro d e ios ^iez d ías prim eros 
del siguiente.

13. El rematante, se som eterá, a  los 
Tribunales del dom icilio de 5 a Ju n ta  
que sean compelen tes para conocer en 
las cuestiones que puedan suscitarse.

14 L o s  licitado-res podrán acudir a 
la subasta por sí o representados por

votra .persona con poder bastante para 
ello declarado a su costa por el L e tra 
do don Jo sé  Víctor López de V er gara  
y Larraon do, designado por la Ju n ta .

15 Los licitado-res acom pañarán a 
su-s proposiciones la relación de rem u- 
nraciones m ínim as en la form a que se 
determina en la legislación vigente qu-e 
rige  en la m ateria , y* una vez lo sea 
adjudicado el* «ervicio, presentará el 
contrato ¿e  trabajo que se ordena en 
la propia leg is ’ación.

16. L a s  obras s o ejecutarán d e 
ácueo do con el replanteo que oportuna- 
men*e harán los Vocales T écn icos de 
la Jun ta que fijarán el ritmo, m archa 
y orden de los trab a jo s,-a  fin de-que el 
cam po de vuelos actual quede siem pre 
u tiliz a re  por e1 tráfico aéroo.

17 Será de cuenta del C ontratista  
el arreglo o indemnización de todos los 
daños o desperfectos de cualquier c la 
se que se causen a la propiedad par
ticular o a la de dominio público com o 
consecuencia de las obras.

18 E n  lo no previsto en este  P 'ie- 
go de condiciones se entenderán apli
cables los preceptos de la legislación de 
contratación adm inistrativa y de carác
ter social.

19 Regirán  la s  condiciones faculta
tivas consignadas en los Proyectos re
dactados" ipor lo. Vocales T écnicos de 
esta Jun ta don 'Francisco A m a n ta  
Guillen y don Ju an  La-R oche Izquier
do.. E sto s proyectos podrán exam in arse  
por los ficitadores en 'as  oficinas de 
la Secretaría  de la Ju n ta .

Modelo de proposición
Don natural de ........, provincia

d e . , vecino de , dom iciliado en
la calle de .. .,  número .. ., enterado del 
anuncio inserto en 01 B O L E T IN  O F I 
C IA ! D E L  E S T A D O  fecha , para
la adjudicación en pública subasta con
junta de las obras de «Am pliación del 
Cam po do Vuelos» y de «Afirm ado de 
la i p istas J e  despegue Sureste-N oroes
te y Este-O este» en el Aeropuerto de 
L o s  Rodeos (Tenedle)-, se com próm e, 
te a ejeúuta? dichas obras con sujeción 
estricta a 'os requisitos y cláusu las de 
los pljpgus de condiciones económ icas
y  facultativas por la  cantidad d e ........
(en letra) pesetas.

(Fcóha y firm a del proponente.)
Santa Cruz de T en erife ,,  12 de a g o s

to de 1946.—E l Presidente, Antonio Le- 
Cuona.— P. A. de la J .  el Secretario, 
Jo sé  V. López de V ergara.

i . 409:0 .

M IN IS T E R IO  D E  O BR AS P U B LIC A S

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera

A n u n c i o
L a  segunda Jefatura de Estudios J  

Construcción de Ferrocarriles anuncia un 
concurso para la adjudicación del des
tajo núm. 1, de quinientas mil (500.000) 
pesetas, prorrogadle a otros sucesivos 
para la ejecución de las obras de infraes
tructura comprendidas en efl proyecto de 
«Conversión en vía de ancho normal de 
la línea de Tudela a Tarazona», por un 
presupuesto total, por adminisg*ación, de 
cinco millones seiscientas mil pesetas • 
(5.600.000).

Las condiciones de este concurso se 
especifican en el pliego de condiciones 
particulares, que estará a disposición de 
quien desee concursar, en el plazo d© 
presentación de proposiciones que a con
tinuación se fija, en las oficinas de la  ̂
segunda Jefatura (calle de Sagasta, 30, 
tercero, Madrid).

El plazo de presentación de proposi
ciones, en el lugar indicado, expira el 
día 30 de agosto, a las doce horas.

L a apertura de proposiciones^ 9erá pú
blica y se efectuará ante Notario, a !'d ía  
siguiente hábil del de terminación del 
plazo de presentación de Has mismas,^ a  
las doce horas, en el domicilio antes in
dicado.

Madrid, 14. de agosto de 1946.— El In
geniero Jefe, Emilio Kowalski.

M O D E L O  D E  P R O P O S IC IO N

Ferrocarril de Tudela a Tarazona

Concurso para la adjudicación del desta
jo número 1, prorrogablei en su caso, 
por otros sucesivost para la ejecución de 
las obras comprendidas en el proyecto de 
« Conversión en vía de ancho normal de 

la línea de Tudela a Tarazonan '
L a Entidad constructora ...........  y «n

su nombre D. ........... vecino de ..........
con cédula personal de clase ...........   nú- .
mero ............ expedida en con fe
cha ............ enterado ded anunico publi
cado en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L
E S T A D O  de ..........., con fecha ............ de
agosto de 1946 y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ejecución 
de las obras comprendidas en el proyecto 
de ((Conversión en vía de ancho normal 
de la línea de Tudela a Tarazona», se 
cómpremete a la ejecución de un destajo, 
prorrogable á otros sucesivos, de qui
nientas mil (500.000) pesetas cada uno, 
con sujeción a las condiciones particula
res y económicas de este concurso, y a  
los precios que se fijan en las condicio
nes mencionadas, coií la baja de ...........
por ciento, y asimismo se compromete a  
ejecutar las obras indicadas en el plazo 
de  .......

El concursante declara haber leído y  
quedado enterado de todas las condicio
nes y requisitos-que se contienen en los 
pliegos citados, para la ejecución de lás 
obras objeto de. este destajo y declara 
aceptarlos.

  a ............... de   de J946.
Sr. Ingeniero Jefe de la segunda Jefa

tura de Estudios y x Construcción de
Ferrocarriles.

X.400-O. *
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M IN IS T E R IO  P E  O BRA S PUBLICAS

Juntas de Obras y Servicios de los Puertos 
d e La Luz y Las Palmas de Gran 
Canaria y del de Santa Cruz de Tenerife

En virtud de la autorización concedí, 
da por la Orden ministeriaJ de 28 d* 
m ayo de 1946, estas Ju ntas han señala 
do el día 7 de noviembre de] corrientt 
año, a las doce horas, para la apertura 
de proposiciones para optar al concurs* 
de adquisición de dos remolcadores para 
el servicio de dichos puertos, acto que 
tendrá lugar en el Salóp de Sesiones d< 
la Ju nta de O bras de Santa Cru z de T e 
nerife (calle de la Rosa, núm. 3).
. L a  ÜcitacióV) se celebrará en los tér. 
minos prevenidos (por la Instrucción  
11  de septiembre de 1886,. Real Orden 
de jo  de octubre de 1907, Ley de Ad. 
ministración y Contabilidad de la H a
cienda Pública de 1 de julio de 19 11 ,  
Real D ecreto-Ley de 6 de marzo de 929 
y  demás disposiciones vigentes, ante ]a 

^representación de las citadas Juntas, en 
cu vas oficinas de Secretaría se hallan de 
m anifiesto, para conocimiento del jpúbli- 
co, los Pliegos de condiciones facultati
vas y particulares y económ icas, en los 
días laborables y horas de 'oficina.

Se admitirán proposiciones en dicha* 
‘Secretarías, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día siguiente al de publi
cación de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  (E S T A D O  hasta las do
ce horas (doce) del día 30 (treinta) de 
octubre del corriente año.

(Las proposiciones, ajustadas al modo, 
lo, adjunto, se redactarán en castellan* 
y  se extenderán . en papel sellado de la 
clase sexta (4.50 pesetas), debiendo pre 
sentarse en pliego cerrado y lacrado, er  
cuva portada se consignará que la lici
tación corresponde a este concurso, y el 
nombre del propónente. dirigido a lo* 
lim os. Sres Presidentes de las Juntas 
de O bras de los Puertos de L a , L u z  v 
L a s  Palm as y del de Santa Cruz de T e  
nerife. \

A la vez, <perO por separado v a la vis 
ta, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido, del modo que previe- 
ne la referida Instrucción, la garantía 
que se requiere para: tomar parte er  
el concurso, por un importe de seten
ta y|dos mil quinientas pesetas (pesetas 
72.500), cantidad que , ha de consig
narse a disposición de la Dirección Ge- 
neral de Puertos y Señales M arítim as 
en metálico o en efectos de la Deudc 
Pública al tipo qiie les .está asignado 'por 
I2S vigentes disposiciones, acompañan, 
do, en su caso, al* resguardo la pólizr 
de adquisición de valores. ..

'A  cada proposición se acom pañarán  
debidam ente legalizados, cuando pro 
c e d a : '

1 .®  Docum entos que acrediten la per
sonalidad del licitador, si actúa, en nom
bre de otro. f

2.0 Tratándose de Em p resas, Ootnpa 
fifas o Sociedades, documentos que jus
tifiquen su existencia legal e inscripciót 
en e1 R egistro  M ercantil, su capacidad  
p a fa  celebrar el contrato y los que au
toricen al firmante de la p roporción  pa 
ra actuar en nombre de aouólja. debien
do estar legitim adas las firmas de las 
certificaciones correspondientes. Tam bién  
se acom pañará la certificación re’ ativa a 
incom patibilidades, -q u e determina el

Real Decreto de 24 de diciembre de 1928

Si concurre- alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificación de legali- 
dad de la documentación que preven te  
referente a su personalidad, expedida 
bien por é] Cónsul de España en la na 
ción de origen, o bien por el Cónsul de 
esa nación én España

3.0 justificantes de hallarse al ,co
rriente en el pago de la C on tribución 'v  
obligaciones sociales.

4 .0 Cuantos otros documentos se re
quieran en el Pliego de condiciones par 
ticulares y económicas com^ necesarii s 
para"tom ar parte en la licitación de este 
concurso.

La Representación de las Juntas pasa- 
rá las pr&posiciones presentadas v admi. 
tidas al previo estudio e informe de la* 
Direcciones Facultativas de dichas Cor 
poraciones y las elevarán luego, con su 
informe, a. . la Dirección General d« 
Puertos y Señales M arítim as, para la 
ulterior tramitación y resolución proce. 
dente.

L a  Administración se reserva el dere
cho de hacer la adjudicación en favor de 
la propuesta que considere más benefi 
ciosa, y de declarar desierto el concurso  
si estim are que ninguna es- satisfactoria,

•Los gastos de todo orden que se ori
ginen con motivo del anuncio V celebra
ción de este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

L a s  Palm as de Gran Canaria. 5 de 
agosto de 1946. — El Presidente de la 
Ju n ta de O bras del Puerto, Francisco

Hernández S u á rez El S e c r e tario -C on- 
■ adv¡r ac« i<l<-nial  Juan Lo/an o.

S an ta  Cruz d* Tenerife, 8 de agosto  
de 1046 El Presidente de la junta  de 
O b ras  d e ’ Puerto. F r an c is c o  1. 3 - Rocha.  
El S e c r e ta rio -C o n ta d o r,  Pedro Doblado  
Saiz .

Modelo de proposición

Don ...............  vecino de .............. provin
cia de ............ ; con residencia en ..............
provincia de    calle de ............  nú
mero ...............  enterado.del anuncio pu
blicado en el B O L E T I N  O F I G ! A !  D E L
E S T A D O  del d*a ............  de ..........  v de.
las condiciones v requisitos que se exi
gen para la adjudicación en público con. 
curso  de la adquisición de dos re m o ’ca-  
dorps p a r a  *os puertos de 'La 'Luz v L a s  
P a lm as de G r a n  C a n a r i a  v de San ta  

C r u z  de Tenerife, provincia*, de L a *  Pal.  
mas de G r an  C a n a r i a  v de S an ta  C ru z  
de Te n e rife ,  res pectivam ente,  se com
promete a tom ar a su c a r g o  la eiecución 
de los m ism o ? cotí estricta sujeción a 
los e xp resad os requisitos v condiciones  
por la cantidad de ........ pesetas ten. le
tras v n úm eros).

A s im is m o  se co m p ro m ete  a que las 
rem u neraciones m ín im a s  que han de 
percibir los obreros de cada oficie y  ca
tegoría o m o V a d o s  en las obras, por ior. 
nada legal de trabajo  v por horas ex
traordinarias no sean inferiores a los ti
pos establecidos.

(F e c h a  v firma del proponente.)
1.408-O .

D ELEG A C IO N  NACIONAL DE  
SINDICATO S DE F. E. T. Y  DE LAS 

J .  O. N. S.

Adquisición de mobiliario
*

Anuncio

L a  Delegación Nacional de Sindicato> 
saca a concurso el mobiliario a adquirir 
e instalar en la C a sa  Sindical de H uesca

Al concurso pueden concurrir cuanta- 
personas o Em presas dom iciliadas en 
Esp aña pueda interesarles y se dediquen 
a la fabricación y venta de muebles, v 
la relación del mobiliario a proporcionar 
por el precio m áxim o de ciento setenta 
V seis mil novecientas cincuenta pesetas 
(pesetas 176.950) ; e s t á  de manifiest
en las Delegaciones Provinciales de Sin. 
dicatos de H uesca. Zaragoza, Bárrelo  
na. Valencia v Santander, y en el De
partam ento de Administración Patrim o
nial de la Delegación Nacional de Sin 
dicatos, sito ep Madrid, calle de A1fon. 
so X I I , número 34, piso tercero,, donde 
pueden exam inar e instruirse del Pliegi 
de condiciones. /

L a s  proposiciones habrán de ser diri
gidas al Jefe del Departam ento de Ad 
ministraeión Patrim onial de la D elega
ción Nacional de Sindicatos, calle de Al
fonso X I I , número 34, Madrid, termi 
nando el plazo de su presentación a las 
catorce horas del día 27 del actual mes 
de agosto.

Madrid, 1 de agosto de 1946.— El jefe 
del Departamento de Administración Pa
trimonial, Nemesio Garde.

1.398-O .

D ELEG A C IO N  D E  H A C IE N D A  DE 
H U ELV A

Secretarla de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Deseen,ociénduse actual domicilio de
Amalia Valero Carlota, que úiltimaim nte 
lo tuvo en la calle de ios Leones, de 
Puebla de Guzm án, se le hace saber que 
la Junta Administrativa Celebrada el día 
veinticuatro ae * julio dictó poi unanimi

dad el siguiente acuerdo en el expediente 
número 150 de 1 9 4 6 : '

i .°  Declarar ¡a taita de defraudación.
2 .0 Autoras : IIda González, M aría y 

Ama<lu. Valero Carlota.
3 .0 Imponer como pena 1a multa de 

67,29 pesetas a la primera y 384,32 pe
setas a la segunda, como cuádruple de 
los derechos defraudados po¡ la segunda, 
más otras multas, de 65,88 a la primera 
y 9b,45 a 4a segunda, por infracción deJ 
Decrete» de 20 de. febrero de 1942, con 
comiso de la mercancía, qut satisfarán . 
en plazi. de quince días ; pue> en su de
fecto se decretaría la prisión de insol

vencia dei articulo 27 de la Ley Penail 
durarte trece día- xpara la primera y se
tenta y seis días para (!a *egunda por el 
aoto de defraudación, más -eisx días para
la primera v nueve días para lá segunda 
por e! acto de (raude de divisas.

4.0 Haber lugar a la concesión de 
premio .¡ lo* apreheñsores.

5.0 Que se comunique ’ a presente re
solución a ia Fiscailía Provincial de Ta
sas a sus efectos, para ■ obstancia en su 
e x p e d irte  número 7.881/034.046

6/; Notificar el fallo eglamentatia- 
mente

Requerim iento .— A los efectos del pá-



B. O- del E.— Núm. 231 19 agosto 1946 Anexo único.— Pagina 2213
rrafo segundo del .¡rtículo 102 de la Lev 
de 14 de enero de 1929, requiere a; 
citado para que manifieste »i tiene biene> 
para hacer efectiva la multa impu^st^' 
y presente la relación de tilos en plaz< 
de tercero día, bien entendido que su si- 
lncio se cof «idera como declaración ne- 
gativa, y e-n el acto, y como conseeulerK 
cia de ello, se decretará e¡¡ arresto citado.

Se advierte al interesado que contra 
dicho fallo puede entablar recurso ante 
el Tribunal Contencioso.administr.-.tivo 
provincial, que radica -n la Audiencia 
de Huelva. y a  el plazo ó*- tres meses, 
a contar desde el día siguiente a la in
serción de esta cédula' en los periódicos 
oficiales.

Huelva, 6 de agosto je  1946 —El Se. 
cret rio de la junta, Fernando Díaz.- 
Visto bueno, el Delegado-Presidente 
Vela Hida'lgo.

1.170-O .

D ELEG A C IO N  DE HACIENDA DE 
V A L E N C IA

Clases Pasivas

En cumplimiento de iu dispuesto en 
la Circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clase* Pasiva», fecha 25 de 
noviembre cL 1943 (B O LE TIN O F IC IA 1 
D EL ESTAD O  núm 350. de 16 de di 
ciembre de 1943), y para conocimiento 1 
de !<ts interesados, s-e comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re-! 
cibido la* siguientes órdenes de consig
nación de p ago :

Indice núm. 64
José [imén'ez Obregón Retirado. ' 
Fernando Recio Andiéu.—Idem.
Carnur Pérez Martín M Militar. j 

Vicenta Ferri Calabuig. M. Civil. 
Juana Antequera Arenas. —̂ Idem. — j 

Traslado. i

Índice núm. 65 i
Gabriel San Miguel de la Hoz.— Reti : 

rado.
Gregorii Cabero Victoria — 1 iem. 
Asunción Mollá Soler.--M  Militar,
Rig< berta Usán Cantero y otras.-  

Idem .—Traslado
Ricardo Romero Simón! -Jubilado.

Indice núm . 66

Crescencio A'lbuixech Primo. — Retí 
rado.\

Constantino Asensio Pinazo.— Idem.
José Abad Martínez Idem..
Romualdo Tolosa Murcia — Idem.- , 

Traslado.
Francisco Ruiz Rasero.—Idem,
Enrique Gil Vicente. — Idem.
Isabeil Blanco Miguel.-^M Civil. 
Amparo Aleixandre Chanzn—Idem. 
Vicenta R Jluda M ora.—Jubilados.
Serafín Menadas Catalán — Idem. v 
Cris-pulo José Santos García.— Idem..

• • > .
Indice núm. 67

Martín Solís. Fo ra .—Retirado.
Emilio Villanueva 'Blasco.— Idem 
Huérfanas de Pérez Moya — M. Mi

litar. . ,
' 'Teresa. Ferragud Vaidés.- Idem id. 

Pascuala García' Belló. Idem íd.
Svr fina Fabregat Pont. Idem íd, 
Pantaleón Moreno Campos y esposa.— 

Idem íd.

Antonia Burgueta Carpió y otros.—
M. Mil i tar.

Antonia María González Herreros.—* 
M. Civil.—Traslado.

Aurelia Yagüe/ Guirao.—M Civil. 
Juana de Castro Fernández.— Idem. 
Remedios Gallego Pérez.—Remunen . 

torias..—Traslado.

Indice núm. 68
Isaac Barrigón Sánchez.—Retirado. 
Francisco González Campuzano.—Td 
José Garcés Hernández.—Idem.
Hernán Cortés Herrero.—Idem.
Rafael Morelló Vergada.— Idem.
Adolfo Gonzalvo Gonzalvo.— Idem. 
Concepción Murillo- Alvarez.— M. Ci

vil.—Traslado.
Carmen Ros Lafuente.— Idem.
Teresa Arandia Bertoinéu —Mesadas 
Francisco Alcailá Murciano. — Rectifi

cación. ¡
José Donat S a la —Idem.
José Esteban Alégre.—Idem.
Pedro Simarro Roig. — Idem.
Valencia, 17 de julio 1e 1946.—El De. 

legado de Hacienda, P. D., T . Con- 
treras.

1- 185- 0 .

D ELEG A CIO N  DE HACIENDA DE 
GRANADA

Don José Godoy Funseca, segundo jefe, 
en funciones de Delegado de Hacienda 
de Granada y* su provincia.
Hago saber : Que habiendo sufrido ex

travío el resguardo del depósito necesa 
rio sin interés, señalado con los núme
ros 506 de entrada y 19.799 de registro • 
importante nueve mil setecientas cincuen- 
ta y cuatro pesetas con cuarenta cénti- 
mos (q.754.40), constituido en 2 de agos- 
to de 1943 por la Compañía Eléctrica 
Cristo de la Fe, a disposición del ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal 
Económico - adtn i rustraHvo provincia»!, 
para responder de. cuotas por arbitrios 
de>l Ayuntamiento de Gu dix, ejercicio 
de 1942. se hace público por el presentí 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu- 
le 46.de! Reglamento de !á Caja Gene.* 
ral de "'Depósitos. en cuya Sucursal 
Granada tuvo ingreso el mdicado, advir. 
tiéndose que de no presentarse en esta 
oficina el citado resguardo, ni producirse 
redamación en el término de dos mests 
contados de«de la publicación de este 
anuncio, se procederá a su anulación y 
a expedir otro con relación al talón del 
anterior. , * ,

Granada' 8 de agosto de 1946.— El De
legado de H cienda (ilegible)

1.169-O.

D ELEG A C IO N  DE H ACIEN D A  DE 
O VIED O

Secretarle de Juntas Administrativas

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domiciflio de 
Bqlarmino Crisante Vigil, que ségún él, 
lo tenía ' en  «Cruces, número 17, Gijón. 
se le hac<- saber por medio de la presente 
que por acuerdo del i'lustrísimó señor De- 
leg do de Hacienda, con fecha 1 de iu- 
nio último, le fué impuesta una multa 
de *21,28' pesetas, en el expediente que 
se le sigue por contrabando de tabaco, 
señalado con el número 14/46; en virtud

del acta de aprehensión que le fué levan
tada el día 30 de noviembre de 1945 por 
fuerzas de la Guardia Civil del puesto 
de Gijón ; así que cómo que, dentro de 
los cinco días siguientes al de la pre
sente notificación, podrá solicitar de dicho 
señor Presidente, por comparecencia per
sonal o por escrito, que pase eil hecho 
a conocimiento de la Junta Administra
tiva, advirtiéndole que transcurrido ese 
plazo sin haoer uso de tal derecho, el 
acuerdo quedará firme, sin que contra el 
mismo quepa recurso alguno, en cuyo 
caso deberá ingresar en el Tesoro el im
porte de dicha multa dentro de los quin
ce días siguientes al en que el acuerdo 
sea firme, .pues de no efectuarlo, se le 
impondrá la pena subsidiaria de priva
ción de la ilibertad, a razón de un día por 
cada cinco pesetas que deie de satisfa
cer, sin que pueda exceder de ún año.

Oviedo, 2 de agosto de 1946.-—El Se
cretario de Juntas (ilegible).—Visto bue
no, el Delegado Presidente, P. S ., Duplá.

1.179-O.

D ELEG A C IO N  DE H ACIEN D A  D E 
CADIZ

Junta Administrativa de Contrallando y 
Defraudación

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual punto de 

destino^ d l̂ vapor «Monte Negro», donde 
se encuentra- embarcado corno marinero 
Francisco Zubieta Gutiérrez, se le hace 
saber por medio de la presente que el 
día 8 de noviembre de 1945 se celebró 
Junta Administrativa para examinar el 
expediente número 127 del año 1945, en 
el que aparece encartado, -ecayendo íallo 
comprensivo entre otros extremos'de ’as 
siguientes particularidades:

1." Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso séptimo 
del artículo tercero de la Ley de 14 ie  
enero de *929, en relación con la Circu
lar 29-V de 'la Dirección General de 
Aduanas de 16 de diciembre de 1943.

2.0 Declarar/ asimismo, no cometida 
la falta del Decreto de 20 de febrero 
de 1942.

3.0 Declarar al mismo responsable en 
concepto de autor.
. 4.0 Imponerle la multa, de cuarenta 

pesetas (40 pesetas), más el comiso del 
género aprehendido, y la subsidiaria de 
prisión, en caso de insolvencia para el 
pago de aquélla. .

Requerimiento
A los efectos del artículo 10 1 .d e  la • 

citada Ley, se le notifica el fallo por me
dio de este/ periódico oficiad previnién
dole:

a) Que el plazo para etectu<*r el in
gresó es el de quince días hábiles, un
tados desde el siguiente a la publicación 
de ila presente en el B O LET IN  O FIC IA lL 
D E L  ESTAD O .

b) Qüe a los efectos del párrafo se
gundo del articuló 102 de¡l mismo texto 
leg Ĵl, debe manifestar si posee bienes 
para hacer efectiva el total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de tres días, oier entendido 
de que su silencio se considerará comó 
declaración negativa, y en consecuencia 
se dará efectividad a la pena de priva
ción de íibertad, según acuerdo recaído.

c) Contra al„ fallo transcrito puede in-
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terpooer recurso ante el Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso-administartivo 

en pla*o de tres meses, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este re
querimiento.

Cádiz, 5 de agosto de 1946.— Eil Se
c t a r i o  de la Junta (ilegible), — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

1.167-O . ,

DELE GA CIO N DE H AC IE ND A D E 
LOGR OÑO

Don Marino Ruiz de Gopegui ha soli
citado de esta 'Delegación de Hacienda 
la devolución de la fianza por el mismo' 
constituida para garantir su cargo de 
Habilitado del Clero, cuando éste perci
bía sus haberes por Clases Pasivas.

Lo que se pone en conocimiento de 
sus poderdantes, ‘ al objeto de que pue
dan interponer las reclamaciones que es
timen convenientes, dentro del plazo de 
tres meses, contados a partir de da pu
blicación del presente en el 1B O L E T 1N 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Logroño, 7 de agosto de 1946.—El De
legado de Hacienda, Luciano Izquierdo.

1. 173-0 -

DEL EG A C IO N  DE I N D U S T R IA  DE  
MALAGA

Sustitución de maquinaria
Don José García - Berdov Carrera de

sea sustituir maquinaria instalada en su 
industria de fábrica de hilados y tejidos 
de lana, con la siguiente; de proceden-^ 
cia extranjera: una continua de hi
lar lana, cuyo valor aproximado en pe
setas son 200.996,25.

Lo  que se hace público para^que tan
to los constructores nacionales como los 
que por cualquier otra jausa puedan su
ministrar dicha maquinaria o parte de 
ella lo manifiesten, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. ,

Málaga, 5 de agosto de 1946.—El (In
geniero Jefe accidental (ilegible).

3.91 i-O.

DEL EG A C IO N  DE I N D U S T R I A  DE  
VIZCAYA

Mejora de industria

Peticionario: (La Industrial Plástica y 
Metalúrgica, S. A., con domicilio en Bil
bao, calle de M. y iButrón, lo.

Objeto de la m ejora: Perfeccionar la 
fabricación ^de accesorios de bicicletas 
(infladores), sustituyendo ja fabricación 
de tijas de aluminio fundidas por; tijas 
de aluminio forjadas; para lo cuail insta- 

1 lará la maquinaria adecuada.
Producción : No aumenta la capacidad 

de producción.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición p^ra qde 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos de réplica, por triplicado, que crea 
conveniente en las oficinas de esíta De
legación, Gran Vía, 43, primero.

Bilbao, 5 de agosto de 1946.— El In
geniero Jefe, Lucas F . (Tapia.

3.92 i.O .

E X C E L E N T IS IM A  DI PU TA C IO N  
PROVINCIAL DE BALEARES

Acordada por la Comisión Gestora de 
esta Diputación Provincial, la celebración 
de concurso para contratar las obras de 
reforma y ampliación del servicio de ca
lefacción central del Palacio Provincial, 
se hace público que tal concurso se re
solverá por las siguientes Bases y de
más que aparecen insertas en el «Bole
tín Oficial» de la provincia núm. 12.438, 
fecha 10 del corriente:

1 .a Los licitadores deberán constituir 
fianza provisional por la cantidad do pe
setas 2.500.

2.a . Las obras deberán comenzar a los 
quince días de adjudicarse el remate, y 
terminarse en el plazo de sesenta días 
naturales siguiente a la fecha de su co
nocimiento.

3.a iLa fianza definitiva se regulará de 
conformidad a lo establecido en la iLey 
de 17 de octubre de 1940. *

4.a El pago de la suma por la cual 
se contrate la instalación se efectuará:

Una mitad una vez efectuada la en
trega y recibo de todos los materiales 
que aquélla deba comprender ;

Una cuarta parte, una vez acordada 
la recepción provisional de las instala
ciones ; y

La otra cuarta parte, una vez acorda
da la recepción definitiva.

5.a Las proposiciones para optar a es. 
te concurso deberán ir extendidas en pa
pel timbrado común de la clase sexta 
(4,50 pesetas) o póliza equivalente, lle
vando, además, adherido un sello pro
vincial de dos pesetas, pudiendo presen
tarse en la Secretaría de esta Diputa
ción (Negociado de Fomento y Gober
nación), durante las horas diez a trece, 
todos los días hábiles que transcurran 
desde la publicación del pertinente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  al en que se cumpla el plazo 
de veinte días, también hábiles, de la 
inserción de dicho anuncio en aquel pe
riódico oficial. .

Tales propuestas deberán ajustarse al 
modelo que al pie se continúa, y se pre
sentarán en sobre cerrado a satisfacción 
del presentador,' en cuyo anverso se con
tinuará : «Proposición para optar a.l con
curso de ampliación y reforma del ser
vicio de calefacción central de la Casa- 
Palacio residencia de la Exciha. Dipu
tación Provincial de Baleares.»

En Sobre aparte, abierto, se acompa
ñará la cédula personal del concursante 
y el resguardo que acredite la constitu
ción del depósito de la fianza provisio
nal. •

Modelo de proposición

D o n    vecino d e  , con domicilio
e n  , enterado del anuncio y pliego de
condiciones para contratar, mediante con
curso, la reforma y ampliaciófi del ser
vició de calefacción central de la C a 
sa-Palacio que es residencia de la E x 
celentísima Diputación Provincial de B a
leares, se obliga a ejecutar aquéllas con 
sujeción estricta a las condiciones del 
pliego, pjor la cantidad de ............ pese
tas.

Igualmente se compromete, a abonar . 
a los obreros colocados en dichas obras 
una remuneración, por jornada legal y 
hora9 extraordinarias, no inferior a los

tipos señalados para esta ciudad por ia9 
Autoridades para ello competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
Palma, 12 de agosto de 1946.—Ei Pre

sidente, Fernando Blanes.—P. A. de la 
C. G ., el Secretario accidental (ilegible).

z .405-O.

DI PU TA C IO N  PR OV INC IAL DE  
PALENCIA

Se anuncia oposición; para proveer 
una plaza de Practicante del Hospital 
Provincial, con sue.do de 3.000 pesetas 
y 600 por plus de carestía de vida. Tur
no preferente, Caballeros mutilados. 
Título de Practicante.

Instancias, durante el plazo de trein
ta días naturales, desde ei siguiente al 
de esta publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Las bases generales de esta convo
catoria se han publicado en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Falencia» 
del día 9 de agosto, y el Programa, en 
el de io de a b r i l  del corriente ano.

Palencia, 12 de agosto de 194b.— El 
Presidente, B. Benlito.

1.406-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE ORENSE

Habiendo sido declarada desierta la 
subasta de las o^ras de reforma de pa
vimentación, aceras, alcantarillado y 
red de aguas de las c a l l e s  de Dos de 
Mayo, Pelayo y plaza de Saco y Arce, 
se .anuncia segunda s u b a s t a  b a j o  l a s  
mismas condiciones MUL‘ loé anun
ciada la primera, y que inserta el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O /del 
día 4 de mayo último.

La subasta se celebrará en; el salón 
de actos de esta Casa Consistorial a 
H hora de doce del primer día hábil 
después de haber transcurrido los vein
te—igualmente hábiles— siguientes de 
aparecer este anuncio en el mencionado 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
y los pliegos podrán presentarse cual
quier día hábil desde el siguiente, y de 
diez a trece horas, al de inserción de este 
edicto hasta el anterior hábil señalado 
para la apertura.

Orense* 30 de julio de 1946.—El Al
calde, Alfredo Serante Moráis.

1.4O3-O.

I N ST IT UC IO N  SINDICAL «VIRGEN  
DE  LA PALOMA»

Anuncio

L a  Institución Sindical «Virgen de la 
Paloma» abre concurso público ipara 
adquisición de diverso material de co
medor y  cocina por unJ importe de pe
setas 71.051,05.

Las condiciones para presentarse a 
este concurso se hallan expuestas e n ja s  
oficinas de la citada Institución, sita 
en la calle de Francos Rodríguez (final), 
Dehesa de lia Villa, debiendo presen* 
tarse las ofertas en un. plazo de quin
ce días, a contar de la fecha de publi
cación del presente anuncio.

Madrid, 12 de agosto de 1946.—El 
Subjefe de la Obra Sindical Formación 
Profesional, Alvaro Aparicio.
X 1.401-0.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Santiago
Extraviado el resguardo de depósito 

transmisible número 37.905, de pesetas 
nominales 2.100 en Deuda Interior 4 
por 100, a favor de don José Romero y 
Leis o doña Manuela Vizo, indistinta» 
mente, si dentro del plazo'de quince días 
no se notifica al Establecimiento recla
mación de tercero so expedirá duplica
do, según determinan los artículos 4.0 y 
41 del vigente Reglamento, quedando 
libre el Banco de toda responsabilidad.

Santiago, 10 de agosto de 1946. — El 
Secretario, M. Reino.

3-98Q-P

BANGO H ER R ER O 
Oviedo

Habiendo sufrido extravío, en poder 
del imtercsa&o, el resguardo de depósito 
on este Banco número 38.250, a favor 
del Instituto Provincial de Puericultura, 
comprensivo de pesetas nominales 7.000, 
en 14 obligaciones 5,50 por 100 Socie
dad Inmobiliaria Ibérica, de Madrid, 
números 695/708, se hace público en 
cumplimiento sje lo preceptuado en los 
artículos 12 y 17 de nuestros Estatutos 
sociales, advirtieñdo que de no presen
tarse reclamación justificada en el tér
mino de treinta días, a contar de la 
fecha de ia publicación de este anun
cio en el BOiLETIN O F IC IA L  DE»L 
EST A D O  v en un diario de Oviedo, 
se expedirá duphcado a nombre del ti
tular. sin responsabilidad por nuestra 
parte

Oviedo, 12 de agosto de 1946.— Por 
el Bnnco Herróro, el Director general, 
Julián Hidalgo Vázquez.

3-974 P*
COMPAÑIA AR R ENDATAR IA D EL 
M O N O PO LIO  DE PETR OLEOS, 

SOCIEDAD ANONIM A
Concurso de enajenación de bidones re

forzados inútiles para CAMPSA
Esta Compañía enajena los siguientes 

bidones, inútiles para la m ism a:
395 bidones reforzados de 250/350 litros 
207 » » 200 »
que se* hallan visibles en su Eactoría de 
SevilJa-Tablada, y los requisitos preci
sos para tomar parte en este concur
so constan en el pliego de condiciones, 
que pueden consultar los interesados en 
las oficinas de dicha Dependencia todos 
los días laborables, de diez a doce.

iLac ofertas - han de ser presentada» 
en la Central de CAM PSA, en Madrid, 
Torija, 9, Secretaría General, Sección de 

-•Recepción de pliegos en sobré cerrado y. 
lacrado, con el lem a: «Para el Concurso 
de Enajenación de Bidones Reforzados 
do Factoría de Sevilla»,, o enviarse a da 
misma por corroo certificado «debiendo 
obrar éstas en podenjde CA M PSA  antes 
de finalizar el plazo de admisión de 
ofertas, que terminará el día 2 de sep
tiembre próximo, a las doce horas.

Madrid 14 de agosto de 1946.— El Di
rector general, F. de Gregorio.

3.976—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE ELEC 
TR O D O S, S. A.

Madrid
Se convoca a los señores accionistas 

le esta Sociedad, a la  Junta general ex
traordinaria que se celebrará el día i.° 
de septiembre de 1946, a las once de la 
mañana en Bilbao, Plaza de Víctor 
Pradera, núm. 3 (antes Uribitarte), 
para tratar de ampliación de capital e 
incremento de actividades.

Madria. 16 de agosto de 1946.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. Santiago Pierrard.

3.960—P. '

ADMINISTRACION  D E  J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

M A D R I D

Edicto
E n ‘ las actuaciones coirespoñdientes a 

la ejecución>de la sentencia dictada por 
el Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Granada con fecha 
dieciséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve, por la que se con
denó a José Díaz García, natural y ve
cino dê  Almería, casado, comerciante, a 
la sanción económica de pago de veinte 
mil pesetas, he acordado en providencia 
dictada en el día de hoy, publicar él 
presente edicto haciendo saber que el 
inculpado, por haber satisfecho total
mente dioha sanción, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O FIC lA iL D E L  EST A D O , de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 58 de la (Ley de 9 de febrero de 1939, 
expido y firmo el presente en Madfid a 
diecinueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y seis.—E| Secretario (ilegi
ble).—Visto bueno, el Juez especial (ilegi
ble).

6 .688.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número cua
tro, de los de esta capital, en resolución 
del día de hoy, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario promovi
dos por doña Juana, doña Mercedes y 
doña María San Tobeña, contra «Cons
trucciones Mathéu, S; A.», se anuncia - 
la venta en pública subasta, por prime
ra , vez, término de veinte días y precio 
de' doscientas cincuenta mil pesetas, fija
do por las partes de común acuerdo en 
la escriturando debitorio base del pro
cedimiento, de la siguiente finca en ella 
especialmente hipotecada:

«Porción de terreno en el que hay una 
casa de planta baja y un piso con cu
bierta de tejado y un patio en el que 
hay varias cuadras y cobertizos, señala

da con -los números 3 y 5, antes 5 y 7 ,\  
en la calle de la Conca de Tremp, de 
la barriada de Horta, de esta ciudad; 
de superficie en junto 46.428 palmos, 
equivalentes a 1.753 metros 94 decíme
tros cuadrados; lindante: al Norte, con 
Heriberto C alafe ll; al Sur, con .un pa
saje llamado de Puig y Castellá, antes 
de C lavé; al Este, con Rosa Puig de 
Verdaguer, y al Oeste, con dicha calle 
de la Conca de Tremp-. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Norte% de 
esta capital, en el tomo 649 del archivo, 
61 de la sección quinta, folio 76, finca 
número 1.525.»

Se ha señalado para el acto del rema
te de tal finca, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia del Juzgado en un prin
cipio expresado, sito en los bajos del Pa
lacio de Justicia, ala derecha, 'segundo 
patioy el día 20 de septiembre, próximo 
y  hora de las once; previniéndose a los 
licitadores: *

Primero. Que el tipo de subasta es 
el fijado en la escritura de debitorio an
teriormente expresado. -

Segundo. Que los documentos y cer
tificaciones del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla euarta del 
artículo 131 de la iLey Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en lá Secretaría del 
infrascrito.

Tercero. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción que resulta de autos, v que las car
gas v gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hu
biere, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante acepta, las mis
m as y queda subrogado en la responsa
bilidad de ellas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Cuarto. Que con excepción de los 
acreedores instantes, todos los postores 
que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la C aja  General 
de Depósitos de la provincia (Delega
ción de Hacienda) el io por ióo dél 
tipo de subasta, para poder tomar par
te en la misma, devolviéndose la canti
dad consignada a los postores, excep
ción hecha de la correspondiente al re
matante, la cual quedará, en su caso, 
como parte del preció del remate.

Quinto. Que una vez aprdbado el re
mate, se .le hará saber al atfquirente pa
ra qué, dentro ^el plazo de ocho días, 
contados desde la notificación, consigne 
la diferencia entre lo depositado para to. 
mar parte en la subasta y el total pre
cio del rem ate; y n

Sexto. Que los gastos de subasta, 
otorgación, en su caso, de escritura y 
demás hasta la entrega de bienes al re
matante, serán de cargo del mismo.

Barcelona, o de agosto de 1946.—El 
Secretario, Miguel Cuervo.

3.978-A. j.

SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA
Edicto

Don Sebastián Ascanio García, Juez co
marcal de San Sebastián de la Go
mera, pro/i:icia de Santa Cruz de To- 

. nerife, en funciones del de Primera 
Instancia de la misma y su partido. 
Hago saber : Qué a instancias de

doña María L iaz  Armas, mayor dé edad, 
soltera, sin profesión esoecial, natural y 
vecina de Hbrmigua (Gomera), se ha 
incoado en este Juzgado expediente ,de
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jurisdicción volu ntaria, sobre declaración
de ausencia legal de su hermáno de' do
ble  vínculo cien «Lorenzo Día?- Armas*, 
natura] ' del cxp ie sa d o  pueblo, hijo df 
D o m in g o  v* F stan is laa ,  el que  se au 
sentó hace i rá s  b e  veinte años del re- 
ferido lugar, para la República ¿e C uba, 
ign oran do -u paradero desde hace má?- 
de diez años.

L o  que ¿e hac*- público a los electos 
de lo dispuesto en el artículo dos mi. 
treinta y ocho de la Ley  de 'Enjuicia 
miento C ivd ,  reform ado poi L e y  de 
treinta de diciembre de mu novecientos 
treinta y nut-ve.

D ado en S m Sebastián  de la G om era ■ 
a veintinueve de m ayo  ae mil novecien 
to» mi renta y seis. —  El Juez de Primera 
Invmneia,  S e v .s t i á n  Ascanio G a r c ía .— E  
Secretario ,  M a r r o  Sánchez

3.728^-A. J. y 2.a 19-8-1946

A R R E C I F E
Don Francisco Hernández A rata ,  Juez 

de Prim era Instancia accidental de 
Arrecife . . ,

H a g o  saber : Q u e  a instancia  de don 
G erm án Perdomo V.iñoly, m ayór de 
edad, casado, propietario ,y 1 vecino de 
H a ria ,  solicita declaración del fallecí 
miento de su tío don G erm án  Perdomo 
R o b a y n á ,-h i jo  de Juan y de M aría ,  n a 
tural de Haria ,  donde' tuvo su último 
domicilio ausentándose para América 
hace más de veinte años, haciendo más 
de diez que se carece en absoluto de 
noticias acerca del mismo, por lo que 
se presume su fallecimiento, y a taJ 
efecto, se anuncia la existencia  de este 
expediente, acuerdo con -la s  disposicio
nes vigentes.

Dado en Arrecife  a cuatro de judo 
de mil noyecientos cuarenta y seis .—¿El 
Juez, F rancisco  Hernández Arate .— Lvl 
Secretario accidental, R. C ab re ra .

*' . 3 . 7 1 0 — A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercit>ii*nennj de ser declarados it  

’ beides v de incurrir en las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribu nal que se señala 
se les cita, llam a y emplaza, encargan  
dose á todas las Autoridades n Agen*>^ 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllo» 
poniéndolos a disposición de dicho Jue? 
o Tribunal, oon arreglo a Iqs artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia  
m iento civil.

J u z g a d o s  C i v i l e s
7.253 .

E R I K  O L L S O N ,  Sven ; de veinticinco 
años, soltero, hijo de  Joan V de M aría, 
natura l  <je Stocoim o, vecino ú lt im a m e n te ,  
de (Tádiz, m otorista  ; procesado en suma, 
rio  n úm . 44  ̂ de ‘.943 por delito de  aten
ta d o ;  com parecerá  en término de  diez 
días en la Prisión Provincial de  C ád iz  
para con st itu irse  en prisión.

5.630. .
7-254

C A M A C H O ,  G l M E M E Z ,  S e b a s t iá n ;  
naturail de Níjar,  soltero, jornalero, de 
treinta  y un año», hijo  de  José y  d e  C a r 
men, domiciliado ú lt im am en te  en L é r i 
d a  ; jproeesado p or e\ delito  <ie hurto, se

gún el sum ario  mim. 121 de 1945; com 
parecerá en térm ino de diez d ías  ant« 
el Ju zga d o  de Instrucción de Lérida pa
ra constituirse en prisión.

5.648.
7-255

H E R N A N D E Z  M A R T I N E Z  M a n u e l ’, 
vecino <je Alm ería  ; procesado en suma 
rio núm. 129 de  .942 sobre r u b o ; com 
parecerá dentro de. térm ino de  diez día* 
ante el Ju zga do  de Instrucción núm. 1 
de Almería,  a fin de declarar.

5-4I9-
7-256

M A G A Ñ A  J U R A D O ,  A n to n io ;  cuyas 
c ircunstancias  se desconocen, .domicil ia 
do ú ltim am ente  er. A l m e r í a ; procesad- 
en sum ario  núm. 128 de  1945 ^obre ma 
versación ; comparecerá dentro de] térm- 
no de  diez d ías  ai.te el Ju zgado de ln» 
trucción núni. 1 de Almería ,  a fin di 
constituirse  en ¡prisión.

á.420.

7-257
B 1E N D I C H O  V R A T  S, Francisco ; 

domicil iado en calle de Torrellas, 6 y 8, 
de Z a ra g o z a ,  de treinta  años,  soltero, 
ebanista, naturail de Zaragoza,  vecino d< 
ídem, hijo d e  Francisco y de C atal in a  
cuyo actual paradero se ig n o r a ;  proce
sado en el s u m a iio  núm. 398 de 1935 
por h u r t o ;  com parecerá  en el término 
de diez días  ante  la  Audiencia  Provin- 
cial de  Almería  a responder de  los car- ( 
gos q u e  le resultan.

5*431• '
7-253

E S P A D A  J I M E N E Z ,  J o s é ; . c u y a s  de
m ás c ircun stan cia s  y actual p arad ero*se  
ignoran ; procesado en sum ario  núm. 256 
de 1946 -por el delito  de  ro bo ;  com p a re 
cerá en el término de diez  días arpe el 
Ju zga do  de Instrucción núni. 2 de M a
drid a responder de  los. c a rg o s  que le 
resulten. •

5 -794-
7-259

I G L E S I A  T O R R E J O N ,  J o sé ;  de die
ciocho años, soltero, hijo de Joaquín y 
de  jo s e fa ,  natura l  y vecino de la  Linea,  
con domicilio  en calle  M álaga ,  49, ch ó
fer, cuyo actual paradero se gnora ; pro. 
cesado én el sum ario núm . 81 de 1941 , 
com parecerá  ante  este  Ju zga do  de  Ins
trucción de San Roque para con st itu irse  
en prisión.

5-844-
7.260

A R R O Y O  I Z Q U I E R D O ,  F r a n c i s c o ; 
de treinta  y s iete-añ os,  c a s a d o  con An
tonia  R iv as  Mallo hijo de  Felipe y -d v  
M anuela ,  natural,  de Roa de D uero en 
la provincia  de  B urg os ,  escrib iente, de 
e s tatu ra  regular, color tjueno, o jos  ne
gros,  pelo negro, barba afe itada,  bigote 
ídem, nariz  regular, v iste  tra'je gr is  v 
calza zapatos, negros, que  residía en La  
C o ru ñ a ,  Rú a  Nueva, 22; procesado en 
sum ario  núm. 299 de 1943  sobre usurpa, 
ción de funciones y  tentativa  de  estafa  ; 
com parecerá  en el término de diez día> 
ante este  J u zga d o  d e  Instrucción de San. 
tiago para ser reducido a prisión.

5.902.
7.261

/ R O D R I G U E Z  B O U B E T A ,  A ntonio 
1 de veintiún años, soltero, jornalero, con 

instrucción, hijo de Eduardo y U rb an a.  ■ 
natuial  y vecino de C a n g a s  (P on tev e
dra) , c u y o  p arad ero  se i g n o r a ; estatura  

i

regular co or moreno, pelo y c e ja s ne
g r a s  ba* ha incipiente, vostía mono a zu L 
calzando zapatil las  blanca»; deberá c om 
parecer ante el Juzgado de Instrucción 
de ( arribados d e n v o  de) término de 
diez días para constituirse  en prisión, 
bajo apercibim iento de ser declarado 
reí ejde por hallarse c( niprendAlo en el 
ca>u te. > ero d p’ articulo  835 de laiLey 
de En ii  i-r:am iento Crim inal.  S u m a rio  
núnu ro 45 (je 1946, por robo.

6.777.
f  7.262

E S C U D E R O  G ' L A ,  E v a r is t o ;  hijo de 
G re gor io  y d e '  D am ian a,  de uno» cin
cuenta años de edad, naturai de Q uin- 
ta 11 i lia de Arriba (Pañafie l) ,  vecino de 
B urgos,  casado, ho rte lan o;  procesado 
en causa número 398 de 1933, por es
tafa  ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Almería  para 
constituirse én prisión.

5.406.
7-263

D O M I N G U E Z  L O R E S ,  Antonio, (a) 
«B erebechero»; de dieciocho años, sol
tero, jornalero, natural y veoiim de G ro- 
ve, hijo de Dolore», de estatura  regular,  
tipo de lgado, color rubio, pelo negro, 
ojos castaños,  ¿«ariz y boca re g u la r e s ;  
vestía  pantalón gris,  chaqueta  castañ a  
a rayas y calzaba zapati l las ;  procesado 

en sumario núm. 52 del año 1946; c o m 
parecerá ante  e s ie  Ju zga d o  de Instruc
ción de C a m b a d o s ,  dentro del término 
de ^ e z  días, para constituirse en prisión.

5.418.

, . 7-264

R U I Z  S A N  J U A N ,  (a) «Paco L a t a s » ;  
de treinta y un años,  hijo 40 Jacinto y 
de Juana, so'ltero, labrador, natural y ve
cino d e , L o j a ,  con domicilio en el cortijo 
L09 A lam os ; procesado en causa  núme
ro 131 de 1944', comparecerá ante este 
Juzgado de A ntequera  al objeto de cons- , 
tituirse en prisión.

5 -455-
7-265

R I P O D L E S  B  )IX , José V ic e n te ;  cu-
yas  dem ás señas no c o n sta n ;  p r ix e sa d o
en cau sa  núm. 197 de 1945 por el delito  
de  ro bo ;  com parecerá  ante este Juzgado 
de Instrucción de Castellón, en el térmi
no de diez días,  para  constituirse  en 
prisión. t

5-5<>7*
7.266

G O M E Z  F E R N A N D E Z ,  A n ton io ;  de 
treinta  y tiré» años de edad, n atu ra  de 
Lo ja ,  que  v iste  paot-alón negro y alpar
g a ta s  b la n ca s  de go m a,  y cuyo actual 
paradero se ignór a ; procesado en el su
mario núm. 103 ,d* 1945, por sustrac
ción de un cerdo, contra  otros y el ex
presado G ó m e z  í e rn á n d e z ;  c o m p a te te rá  
an te ,  éste  J u zg a d o  de Instrucción de L o 
ja  para  ser reducioo a prisión.

5 -547- >f  7 .267-
S O R O L L A  D A R D i E R ,  Is id o ro ;  hijo 

de Isidoro y . de  Do|ores,  de treinta y 
siete años, viudo, natural de V alepcia ,  
vecino que fué de Valencia  (Ciscar,  17), 
mecánico, c u y o  actual paradero se i g n o - . 
rá ; procesado en causa núm. 81 de 1946, 
sobre apropiación i n d e b id a ; comparece
rá  ante -este Juzgado de Instrucción de 
A ntequera,  en el térm ino de diez días, 
al objeto de con st itu irse  en prisión.

5-603.


